
R.A SJ SJD DAJ PJ 2023 666
§anta Cruz de la Sierra, 23 de Noviembre de 2023

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental .No 
50, el

código civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 dé $ de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

persónatidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 666 2023 de 23 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numerai 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalid.ad.jurídica a organizaciones

No éubernamentales, funOáciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y proceciimiento para que el

Gobierno Autónoryo Depañamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6662023 rJe 23 de Noviembre de2023, concluys que la solicitante

ASOüIAC¡óN EL SHADDÁ¡, ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exígidos por

la Ley Departamenial No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuencía recomienda se

proceda a l, f¡rma cle la Beáolución Ádminisirativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la
protocclización de sus documentos.

POR TAHfO:

Ei(La) Secr*tario(a) de Gestión institucicnal, et': r,i¡lud de la Resoluciór¡ Administrativa No OO5!2022 de 03 de

febrero de'z::siz y *n r"pr"éentación del Gobiernc Autónonro Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones y funciones,

RESUELVE:

Artículo prinrero.- Otorgar Personalídad Jurídica a la persona colectiva con la denominación A§OCIAClÓN

EL S¡-NADDAI, como persona ¡uriiiica sin fines de lucro, con domicilio en el fulunicipio de Pailon, Provincia Chiquitos'

Departaniento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición rle cledicarse a otrg rubro -que nc.sea.el indlcado. en su

f*irtuto Orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la seguridacl priblica baE sanción Ce_rer'«:cetüria d*.la
personaiidaC Jurídica. por la Notaría cie Gobierno se Cispone la protocolización de su Estaiutc¡ Orgánico con s';s Vl

Titulos, lX Capítulos, 44 Artículos y su Reglamento interno con sus V Títuios, iX Capítuios, 27 Artícuk-¡s.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favoreciCa con esta Resolución, en caso que sus objetivos

a actividaC*s a desarrollar se encuent¡"án sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auto;'i¿acién expreca ante las

insiancias municipales, depaüamentales yio nacionáies competetttes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Auiónomo Depaüarnental rje Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la pre§ente

Resolución Administrativa en la Gaáeta Oficial, rle acuerdo a io establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2C20
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